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PODER LEGISLATIVO 
LEY 66 DE 1936 

(marzo 31) 

por la cual se establece el ahorro obligatorio de los em
pleados y obreros, se crea la Sección de ahorro y prévi
sión social y se dictan otras dispqsiciones relacioi1adas 

con la construcción de habitaciones económicas. 

El· Congreso rle Colombia 

decreta: 
ARTIC!JLO l'' Establécese del 1° _dE;) enero de 1937 en 

adelante, el ahorro obligatorio para todos los empleados 
y Óbreros colombianos, tanto oficiales como particulares,. 
que trabajen dentro del territorio de la República, en la 
forma que en seguida se expresa: 

a) Con un aporte individual del tres por ciento (3 por 
100) sobre todo sueldo, salario jornal, comisión o cual
quier otra forma de rei:nuneración 'que deba pagarse o 
reconocerse a un empleado u obrero por servicios perso-
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nales que se presten a terceros, o por cualquiera otra for
ma de trabajo que se ejecute por cuenta efe otra persona, 
sea natural o jurídica; porcentaje que se descontará al 
empleado u obrero en la misma fuente; 

b) Con. un aporte colectivo del dos por ciento (2 por 
- 100), que reconocerá la entidad oficial o pª'rticular co

rrespondiente, empresa o patrón a favor de sus emplea
dos u obreros, como contribución a favor del personal 3. 

su servicio, suma que el patrón, administrador o paga
dor respectivo deberá consignar en la forma, tiempo y 
lugar que se- establezca conforme a la presente Ley y a 
sus reglamentos, conjuntamente con el porcentaj:e de 
que trata el inciso a)· de este artículo. 

e) La liquidación y el pago de las sumas o porcenta
jes fijados en los dos incisos anteriores, debe hacerse 
por semanas, décadas o quincenas v~ncidas, y la consig
nación se hará, inmediat~mente que sean liquidadas, en 
el banco que se designe en la reglamentación de esta 
Ley-. 

ARTICULO 29 Créase en la Caja Colombiana de Aho
rros, la Sección de Ahorro y Previsión Social, para aten
der los servicios a que se refiere la presente Ley. 

ARTICULO 3° La Junta Directiva de la Caja Colom
biana de Ahorros para la administración de la Sección 
a que se refiere el artículo anterior, estará integrada 
por sus actuales miembros, y además, por el Ministro de 
Industrias y Trabajo, un representante de los emplea
dos y dos representantes de los obreros, los cuales serán 
escrutados por el Gobierno de entre los candidatos que 
den las corporaciones de empleados y obreros. 

ARTECULO 4° Serán, en su orden, funciones principa
les de la Sección de Ahorro y Previsión Social, las si
guientes: 

a) La construcción económica y adjudicación a precio 
de costo, de habitaciones baratas para empleados y obre
ros, por el sistema de sorteos de amortización gradual; 

b) La átención de las necesidades económicas urgen
tes de los empleados y o~reros por medio de préstamos, 
con el respaldo de sus propios ahorros; compra de sueldos 
devengados, con garantía suficiente, y devolución de sus 
ahorros en los casos que determinen los reglamentos; 

. e)' Servir de medio para el cumplimiento de las leyes 
y disposiciones especiales sobre accidentes de trabajo, 
erifermedades profesionales, invalidez, vejez, jubilación, 
muerte, y auxilios en caso de maternidad, de acuerdo con 
las leyes; 

, d) Constituir directamente o por intermedi.o de una 
compañía de . seguros o una institución banca:tia respe
table, un servicio de garantía individual para empleados 
de manejo o de responsabilidad, con las debidas seguri
dades y garantías a su favor por parte del beneficiado, 
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y con el derecho . de lil!n descuento· espeéial y ,obligatorio 
como prima de seguro·. 

ARTWULO 5° Serán fondos de lá Sección de Ahorro y 
Previsión Social de los empleados y obreros:. 

a) Los provenientes del ahorro obligatorio, eonforme 
• a lo establecido en el ártículo l 9 de esta Ley; 

b) Toda partida liquidada en un Presupuesto, o desti
nada en forma alguna para personal, y que !')Or uno u 
otro motivo no fuere aplicada en favor de los empleados 
u ob.reros; 

e) Las donaciones, herencias, legados y auxilios he
chos a la Sección; 

d) Las utilidades provenientes de las mismas activida
des de la Sección, conforme a los regla.meritos, y 

e) Los haberes de la misma Sección, correspondientes 
a em11)leados u obre,ros fallecidos Que, después de cill<!o 
años, no hayan sido reclamados por sus her-ederos o be
neficia:rios, siempre que .mefüe la investigación corresp0;n-' 
diente en averiguación.· de los posibles reclamantes. 

ARTICULO 6° Ningún balance d•e entid~des o indi
viduos particulares como ningún presupuesto oficial, 
general o seccional, na'Cional, departamen-tal, municipal 
o de empresas u obl'as especiales; sean oficial,es o particu
lar.es; sera aprobado, ni tendrá valor legal, si no. se a1wo
pia o incluye en él la partida suficiente para dar cum.p1i
miento a lo estab1ecido en el inciso b} del articulo 1• de 
la p,resente Ley.· 

PARA GRAFO. En todo balance .comeroial u oficial 
debe establecerse en forma clara y definida la reserva 
ev,el'l!tual necesaria y suficiente para ate~der al cumpli
miento de las leyes sociales vigentes. 

ARTICUI:.O 7• El Consejo Administi>ativo de que trata. 
el articulo 39 , r-eglamentara en todos sus· detalles el fun~ 
cionamiento de la Sección de Ahorro Y-Previsión Social 
y .sus dependencia·s; or.ganizara las .Se,ceiona1,es en los 
Departamentos y Municipios de la Repú.bUca. · 

ARTICULO 89 L.a Nación aportará la suma necesaria 
para la organización de·. la Sección de Aherro y Previsión 
Social de los empleados y obreros, cr-eada po,r la 1>resen
te Ley. 
~ AR'fü~U:b(}I 9~A todo' empleado u obrer-0, oficial o µar

ticulal', a quien se le haga el- descuento de que trata el 
numseral a) del a·rtíeulo !9, se le abonará en- su cuenta 
individual una· suma· equivalente a· lós aportes o descuen
tos de que tratan, los numerales a) y b) ~el artículo 1° 
d,e esta L.ey. 

:ARTICULO' 10. La Caja de Ahorro y Previsión Social 
para los empleados y obreros podrá aceptar consignacio
nes de carácter voluntario en caja de ah~rro a .emplea
dos y· obreros; en las condiciones establecidas para las 
demás cajas de ahorros y bancos del país, pero esta el.a.se 
de consignaciones no participarán de la distribución de 
utilidades. 

ARTICULO U. La Caja de Ahorro y Previsión Social 
para los empleados y obreros podrá negé'Ciar la incorpo
ración en· su organismo de aquellas e.ajas de auxilios, 
pensiones, recompensas y jutiilaciones · creadas• por tey, 
disp0sieiones estatuarias o de reglamento, de carácter 
oficial o particular, para la prestación de se¡:vicios .aná
logos fÚturos, siendo entendido que lm; vaio¡:es activos y 
pasivos al tiempo de la incorporación deberán liquidarse 
por la Caja o entidad que se incorpoi:a en "forma que no 
quede gravada la Caja de Ahotro y Previsión Social con 
obligaciones anteriote-,; al momento de la incorporáción. 

ARtICULO I:2. En· caso de existir mandatoJegal gu~ 
impQnga det'ern:ühadas prestaciones o condtciorte':s en .fa
vor de ló,s- empleados u 0bteros, las. óbl:igá'Ciorres ~ue 1m-

pone. fa: presente Ley se cumplirán sill'' perjuicio de las 
demás, y sin hacerlas infexiores ni más gravosas para el 
benefüciaéfo. 

ARTICULO 13. Toda infracción u omisión de lo esta
blecido en la presente Ley, sera castigada eon úna multa 
igual al doble del valor de la suma o beneficio dejado de 
a:pottar oportunamente, mas los intereses legales de 
mora, multa que impondrá. la Oficina General del Tra
bajo, mediante denuncio comprobado, presentado por 
cualquier empleado u obrero o por cualquier organiza
ción de los mismos con pers0nería j'urídica, pudiendo 
haceTse efectiva directamente por la Sección o por con
ducto de los Jueces de Ejecuciones Fiscales de la Nación. 

ARTl:CULO 14. El Haber del empleado u obrero en la 
Sección de .,l\,horro y Previsión Social es intransferible 
por actos ,entre vivos, y tanto éste como sus beneficios 
son inembargables, y no pueden ser gravables con im
.puesto alguno. 

Dada en Bogotá. a veinte de marzo de mil novecientos 
treinta y seis . 

El Presidente" d'el Senado, ALEJANDR01 GALVIS' GAL-. 
VIS- El Presidente. de la Cámara de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AO-UIRRE-El Secretario del Sena
do, Rafael Campo A. - El Secretario de la Camara de 
Representantes, Carlós Safuper Sordo. 

Pod·er Ejecutivo-Bogotá marzo 31 de 193i3. 

Publíquese y ejecútese, 
. AI:.FONSO' t.OPEZ. 

El Ministro de Gobiernt>, 
A'lbetto' LLERkS éAM'ARGOt 

El Mi:rüstr.o· de H:acien'da y Crédito Ptifüieo, 

forge S<:>'To· DEL éORltAi. 
El Ministro de Industrias y Trabajo, 

G. MARTINEZ PEREZ 

LEY 67 DE 1936 

(marzo 31) 

por la cual se decreta ún auxilio y se da uná autorizaéión 
al Gobierno en relación con las nuevas minas· de esme-

' raldas. 

Ef Congreso de .Colombia 

decreta: 
.ARTieb't.O l9 Auxiliase con; la cantidád de tres· mil 

pesos ($. 3,0M) aúuales, que· se pagaran por áuodécimas· 
partes, al Municipio de Buenos Aires, en el Departamen'
to del Cauca, en razón de los perjuicios que sufre por 1a 
e1s.-pfotación de minerale.s qué allí' se efectúa'. 

ARTICULO 2" La Nacifüi. pot cortdücfo del Fer:r6ca:rtil 
del Pacifico, procederá a concluir la corta carretera• que 
partiendo de la estación de San Francisco va a la polola

. cióh· d,e Buenos Aires en el Departamento del Cauca. 
ARTICULO 3' Autorízase al Gobierno p~ra celebrar 

contrato.s de explotaciót1 o de administración de las mi
nms · de esmerald:i:s que se descubran o estén ya descu
biertas en el ter;:itorio nacional; así como también para 
celebrar contratos de explotación,. talla y venta de ·"los 
productos de dicl1a.s mtna.s. 

PARAGRAFO. El Gobierno queda autorizado para 
nombrar las pe.:.srmas que deban intervenir en su .rep:re~ 
sentacióh en el desarrollo de dichos corrfüiat0,s y para fi
jarles L9,,s :re.muneraéíones correspondientes. 

A:...~TICUGO · 4• Los contrato:e; que celebre el, Gobierno 
en: u.so-- de las autot:izactones .¡¡, que se refiée el ál'ticulq; 


